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CORPORACIOB CULTURAL BmLIOTECA PUBLICA 

JULIO PEREZ FERRERO 

ESTATUTOS 

CAPITULO 1 

NOMBRE, NATURALEZA, DOMICILIO Y Dt1RACJON 

AJtieul,o 1.7.'. Hombre y Datunlesa: La Corporación se denominará CORPORACION 
CULTURAL B[BJ,JOTECA PUBLICA JlJLIO PJtREZ FERRERO. Es una asociación civil, de 
carácter tecnológico, cultural y de recreación, autónoma e independiente, d.e participación 
mixta. sin ánimo de lucro, con patrimonio propio, la cual ae regirá por las Leyes 
Colombianas, particularmente por las normaa previstas en el Código Civil para las 
asociaciones civiles de utilidad común y por estos Estatutos. 

Articulo :-1:j, Domlclllo: La Corporación tendrá su domicilio en San José de Cilcuta, pero 
podrá estaMlecer centros de actividad para sus programas de trabajo en otras ciudades del 
Depan.amento, del país o del exterior, de acuerdo con las decisiones que adopte la Junta 
Directiva. Su sede principal queda ubicada en la avenida segunda (2) entre calles doce (12) 
y trece (13) de la ciudad de San José de Cúcuta. 

Artloulo 3.-/ DundÓD: La Corporación tendrá una dUl'ación de cincuenta (50) años 
contados a partir de la fecha de Constitución, pero podrá aer disuelta por la Asamblea 
General, en la forma prevista en estos Estatutos y en la Ley. 

CAPITULO U 

OBJETIVOS DE LA CORPORACIOII 

AldeuJo 4.-~bjettvoa: La Corporación cultural BIBLIOTECA PUBLICA JULIO PBREZ 
FBIUUUlO tendrá los siguientes objetivos: 

1.- Hacer parte del Sistema Nacional de Archivo, buscando su modernización y 
homogenización metodológica, con sujeción a los parámetros previstos en la ley 594 de 
2000 y acorde con las políticas y planes generales que para eJ efecto adopte el Ministerio 
de Cultura. En desarrollo <Je este objetivo la Corporación podrá desarrollar, entre otras, 
las siguientes actividades/ 

a) Contratar con personas naturales o jurídicas los servicios de custodia, organízación, 
rcprografia y conservación de los documentos de archivo/ 

b) Velar por su integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información /" 

c) Incorporar tecnologías de avarttada en la administración y conservación de sus 
archivos, empleando cualquier medio técnico, electrónico, informático, óptico o 
telemático, con sujeción a los requisitos pre'!istos en la ley 594 de 2000 y demás 
normas concordantes y/ o complementariaa. / 
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d) Administrar la "Bfb~ .Ptd.U&i,.SM~-~~1Jcfu1o~por el arclúvo 
histórico departamental, munidlSif',~ · ~ •;:;::Smíl ;v-demá.s .libros y 
docum. ~tos de la ~-:u~~ieen~~7 en como~to o a . 
cualqwer otro título , , o e duraaon de la Corporacion 

e) Administrar los documentos y colecci.ones que adquiera a cualquier titulo, de interés 
económico, social, técnico, científico o cultural, pertenecientes a entidades de 
derecho público, en sus diferentes niveles de la organización aclm.iJµstrati?' 
tenitorial y por servicios o de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 

2.- Consolidar y desarrollar la Red Departamental de Bibliotecas Públicas de Norte de 
Santander y los servicios complementarios que a través de éstos se presten, de acuerdo 
con los parámetros que determine el Ministerio de Cultura. a través de la Biblioteca 
Nacional, con el fin de promyver la creación, el fomento y el fortalecimiento de las 
bibliotecas públicas y mixtas/ 

En desarrollo de este objetivo la Corporación podrá desarrollar, entre otras, las 
siguientes actividades:/ 

a) implementar la infraestructura tecnológica necesaria para conectar los servicios 
entre sí, de tal forma que sirva de nodo para el acceso de las bibliotecas publicas de 
los diferentes municipios del Departamento, las bibliotecas de las Universidades, los 
colegios y los dife.rentes centros de información existentes en la región, conectándose 
a su vez /con las principales bibliotecas y centros de información del pais y del 
mundo. / 

b) Disponer o adquirir las licencias para implementar las bases de datos bibliográficos 
que l.e permitan la tranáerencia de registros, previa a/rizaclón del grupo de 
Bibliote.cas Públicas de la Biblioteca Nacional de Colombia. 

c) Estructurar proyectos que constituyan una estrategia para la creación de una 
cultura en el uso de la información con sus nuevas tecnologías y sistemas de acceso/ 

Servir como depositaria de los bienes y valores culturales que sean expresión de la 
nacionalidad colombiana, tales como la tradición, la costumbre y los hábitos. aai como 
del conjunto de bienes materiales o inmaterialea, muebles e inmuebles que posean un 
especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, 
arqueológico, musical, audiovisual, documental literario, bibliográfico, museológico y 
demás bienes declarados como de interés cultural por el Gobierno Nacio.nal o por las 
entidades territoriales, previo concepto del Ministerio de Cultura, si a ello hubiere 1ug;;j 

En desarTOllo de este objetivo, la Corporación podre. realizar ·1as siguientes actividades/ 

a) Adquirir o administrar el patrimonio bibliográfico, hemerográfico y documental de la 
Nación, del Departamento y sus municipios, con el propósito de incrementar, 
preservar, registrar y difundirlo a través de los diferentes soportes de información, 
garantizando la disponibilidad Yel acceso a las generaciones presentes y futuras y 
realizar el respectivo registro./ 

b) Elaborar un plan especial de protección de los bienes que conforman el patrimonio 
cultural./ 

e) Proteger, conservar, rehabilitar los bienes de interés cultural, previa autorización del 
Ministerio de Cultura y/ o de la autoridad que los haya declarado como tal, si a ello 
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4.- Administrar e rvic1os s que de desarrollarse en el 
antiguo edilicio del Hospital San Juan de Dios de la ciudad de Cúcuta, declarado 
Patrimonio Cultural de la Nación, así como realizar todos los actos y contrat.os 
tendientes a este fin, conforme a los criterios de valoración que para tal efecto se 
determinen7 

5.- Fomentar el arte y la cultura, rescatar, defender y promover el talento nacional, 
democratizar el acceso de las personas a sus bienes, servicios y manifestaciones, con 
énfasis en el público infantil y juvenil, tercera edad, discapacitados fisicos, slquicos y 
sensoriales y los sectores sociales más necesítados. / 

6 .-Mostrar la utilidad, incidencia e importancia de la ciencia. la investigación, la culb,lra, 
la historia y la tecnología en la vida diaria y en el desarrollo de la ciudad y del país/ 

7 .-Adqui.rir, administrar y comercializar los bienes y setvicios que preste en desanollo de 
su objeto, con el fin de hacerla auto sostenible e.n el futuro/ 

8.-Fomentar el acceso a la cultura, el turismo y la recreación/ 

9 .-0frecer un lugar de esparcimiento y recreación para el uso del tiempo libre./ 

10.Impulsar y estimular los procesos, proyectos y actividades culturales, en un marco de 
reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación Colombiana./ 

11.~stionar recursos ante organismos nacionales e internacionales para el cumplimiento 
de su misión y objetivos. 1 

12. Las que le sean afines y que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos. 

AJticu1o ¿ 8entdoe del Ceatro latecnJ caltunL La Biblioteca Pública ofrecerá, entre 
otros, los siguientes servicios y/ o actividades: 

a) Salas de exhibiciones perman.entes o temporales, relacionadas con temas de interés 
cultural, aocial, artístico, didáctico, histórico . 

b) Eventos culturales, educativos, sociales y recreativas para la población de la tercera 
edad. 

c) Actividades académicas, congresos, seminarios, foros, talleres, conferencias y 
eventos sociales. 

d) Café lntemeL 

e) ~stinación de espacios destinados al desarrollo de actividades lúdícas para nii\os y 
Jovenes. 

t) Biblioteca infantil, empresarial, hemeroteca. 

g) Salas de música. auditorios: 

b) Alma~n, libreria, servicios de cafeteria. restaurante y afines. 
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j) Los d~Imhl que sew. uecesa.ios pa:1a deaanotlm su misión-y-objetivos. 

CAPITULOm 

lffltlfBROB-, ADIII8IOJI, DERltCHOS Y OBLIGACJOJIEB 

Articulo 6./ Los aaociadoa de las Corporación se denominerán para todos los efectos 
miembros corporados, a quienes les correspondan los derechos y deberes que se relacionan 
en loa preaentes estatutos. 

Arüculo 7/ Son mie.mbros corporadoa✓.:quellas personas naturales o jurldicas que 
manifiesten au voluntad de vincularae a la Corporación mediante aporte11 en dinero, especie 
o actividad no inferior a cinco (5) salarios mínírnoa legales mensuales vigentes cancelados 
anualmente y se comprometan a cumplir sus estatutos, siempre y cuando su ingreso sea 
aceptado por la Junta Directiva con el lleno de los requisitos legales. 

Artlclllo 8.-.son patrocinadores/4ucllas personas naturales o juridicas de canicter público, 
mixto o privado, interesadas en el cumplimiento de la misión y objetivos de la Corporaci.6n, 
que sin asociarse aporten recursos en dinero o en especie aprobados por la Junta Directiva. 
Sus derechos se limitan a utilizar prcíerencialmente los se.rvicioa de la Corporación, la 
mención de la empresa en un panel especial y/ o a la entrada de las salas, la figuración 
pennanente en Internet, descuentos especiales para los empleados o clientes especiales de la 
firma promotora, créditos en los comunicados de prensa. mención en los impresos que 
publique la Biblioteca, etc., y demás beneficios válidos durante el tiempo que dure el 
convenio, todo ello coníonne al reglamento que para el efecto expida la Junta. 

Articulo 9/ Son considerados dooantes/4 benefactores kiuellas personas, naturales o 
ju.ódicas, que mediante un acto de mc.m liberalidad transfieran una parte de sus bienes en 
forma gratuita e iJTcvocable para contribuir con los fines sociales de la Corporación. 

Articulo lO?Son atribuciones de los micmb,:os corporados las siguiente s: 

l) Asistir con voz y voto a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias . 

21 Elegir y ser elegidos en lOfl óJganoa directivos de la Corporación, en los t:érminos 
preví.atoa por catos estatutos. 

31 Examinar los bel.anees y cuentas de la Corporación y aprobarlos cuando ae lleven de 
manera adecuada. 

4) Ordenar las acciones que correspondan contra la Junta Directiva, el Representante 
Le~. el Revi80r Fiscal, o cualquier otra persona que hubiere ocasionado daflos y 
perjuicios a .la Corporación. 

Articulo 11./ Son deberes de loa mi.embros corporadoa cumplir con los estatutos y 
reglamentos que expidan la AB8.Dlblea y/o la Junta Directiva. asf como las decisiones que 
adopten los administradores con el cumplimiento de las formalidades legales. 

Altlca.1o 12./ Se pierde la calidad de miembro corporados por las siguientes causales: 

4 

12 



• 

a) Por muert 
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E r ésta con el lleno de 
los requisitos exigidos para su ingreso. 

c) Por remoción decretada por la Junta Directiva. Constituye causal de remoción el 
incumplimiento grave de. los d.ebe.res establecidos en estos estatutos y no sera necesaria 
la decisión o intervención de autoridad judicial o administrativa alguna Para la 
conformación del quórum y la mayoría decisoria no se contabilizacá el voto del miembro 
cuya re.moción se considere. 

CAPlTULO IV 

PATRIMONIO / 

ArtícuJo 13/ Coaf'ormaclón del Patrimonio: Integran el patrimonio ~ la Corporación 
Cultural B.IBUOTBCA JULIO PBRBZ l'BRRBRO los aportes que realicen sus a.sociados, las 
donaciones provenientes de los benefactores, los bienes que adquiera a cualquier titulo y el 
producto de sus operaciones sociales y financieras, los cuales deberán destinarse 
exclusivamente al logro de los objetivos señalados en los presentes estatutos. 

Parignafo Prilnav: Los aportes que se realicen a la Corporación pueden ser en dinero, en 
especie o en industria. Los aportes y donaciones en especie o industria deben ser valorados y 
aceptados por la Junta Directiva 

Pancrafo SepJulo: Dados sus objetivos y su naturaleza como entidad sin ánimo de lucro, 
la Corporación no podrá trans!erir en ningún moinento sus bienes, fondos y rentas al 
patrimonio de nmguna persona en calidad de distribución de utilidades, pues de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 637 del Código Civil, lo que pertenece a la 
Corporación no pertenece a ninguno de sus miembros. Cualquier beneficio operacional, 
superávit o utilidad que llegare a obtener aerá obligatoriamente destinado e.n forma exclusiva 
a incrementar su propio patrimonio ó a mejorar y ampliar los medios necesarios para 
cumplir cahalroeflte con su objeto. 

AJticulo 14/. Donaclo11e11, aportes o cuotas: Las donaciones, herencias o legados 
condicionales o modales podrán ser aceptados por la Corporación siempre que el modo o 
condición no contrarie alguna de las disposiciones estatutarias de ésta 

Artíealo 15.¡Los aportes o cuotas que reciba la Corporación no son reembolsables, no 
confieren derecho alguno ni en el patrimonio de ella durante su existencia. ni al momento de 
su disolución o liquidación, ni facultan para intervenir en su administración ni en su 
liquidación por fuera de las nonnas estatutarias. 

CAPlTUl.OV 

DB LOS APORTES Y OBLIGACIOJIES Dlt LOS MIEMBROS ASOCIADOS O CORPORADOS 

Articula 16,-tton destino al fondo social, los miembros fundadores hacen los aportes que a 
continuaci.ón se señalan: 

l . DEPARTAMERTO NORTE DE BAlfTARDER.- La suma de DOS MIL SETECIENTOS 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS ($2.704.562.000.00) 

s 

1f 



• 

• 

- •. : -::-::-- RA DE COMERCIO DE CÚCUTA, rlACE l \ 
1 ' . - ,,' ".il0 SECRETARIO DE LA_CAMAOPIA ES FIEL REPRODUCCIÓN DEL 

!:- LA PRESENT!' , í)TOC 
_e;, • O• '- E.·: ' ''-ARCHNOSDE ESTAENTIDAD. 1 

_r,- 1 ~REPOSA;_· 'j2<.J ,,.Í~.,..- ~ 

-- _,_3_ t1 j 1-,¡4 <-o y? 

_ __:;3.::o Sofed'aá <.R,Jncón jl.nas 
MCTE., reptesentados en 1aa illllri.iT~ ~ de :!"Hk.mación- y dotación e 
implementacién- de ~ lbftBeifu¡c;;tÜFa- gtca eJecutadas en desarrollo del 
convemomteriñstitucional celebrado el 27 de noviembre de 1998 con el municipio de 
San José de Cúcuta y la Cámara de Comercio de Cúcuta. 

2. MUIUCIPIO DB 8All J08B DE CUCUTA, la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA 
MILLONES DE PESOS ($440.000.000.00) MC'l'E. representados en disefto y obras 
civiles de restauración y dotación ejecutadas en desarrollo del convenio 
interinstitucional celebrado el 27 de noviembre de 1998 con el Departamento Norte 
de Santander y la Cámara d.e Comercio de Cúcuta . 

3 . LA CAMARA DE COIIIBRCIO DE CUCUTA, la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100.000.000.00) MCTE., representados en apoyo para los diseños y actividades 
necesarias a ejecutar en desarrollo del convenio interinstitucional celebrado el 27 de 
noviembre de 1998 con el Departamento Norte de Santander y el Municipio de San 
José de Cúcuta. 

Las obras civiles de restauración se ejecutaron en las antiguas instalaciones del Monumento 
Nacional Hospital San Juan de Oioa, diatn"buidas en áreas para edificaciones, plazas y 
espacio público, así como el equipamiento tecnológico para su óptimo funcionamiento. 

PARAGRAFO l. Los miembros corporados se comprometen a suacribir en favor de la 
corporación los contratos de administración, comodato, tenencia, o de cualquier otra 
naturaleza que se requieran y a los que hubiere lugar en relación con el inmueble sobre el 
cual &e construyó el edificio denominado BIBUOTBCA PÓ'BUCA JUUO PBRU FIUUUIRO, 
ubicado en la avenida segunda (2a) entre calles doce(l2) y trece (13) de la ciudad de Cúcuta 
o, de ser legalmente procedente, aportarlo en favor de la Corporación, siempre y cuando ello 
fuere posible de conformidad con la ley aplicable en su momento y previo cumplimiento de 
todos y cada uno de loa requisitos legales pertinentes, mediando obviamente la previa 
consecución de las autorizaciones necesarias conforme a las normas aplicables 90bre la 
materia. todo ello con el propósito de garantizar el funcionamiento del centro integral de 
servicios culturales que la corúorman. 

PARAGRAFO 2. En desarrollo de lo previsto en el artículo 96 de la ley 489 de 1998 y con el 
propósito de garantizar el sostenimiento y funcionamiento de la Corporación, los miembros 
fundadores transferirán con cargo a sus respectivos presupuestos como mínimo una partida 
anual equivalen.te a; 

Departamento N de S. 
Municipio de Cúcuta 
Cámara de Comercio 
Corpatrimonio 

21 O salarios mínimos mensuales vigentes. 
21 O Salarios mínimos mensuales vigentes. 

35 Salarios mínimos mensuales vigentes. 
5 Salarios mínimos mensuales vigentes. 

Los demás miembros corporados aportarán a la coJ'J)Oración anualmente como minim.o la 
suma de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

PARAGRAFO 3. Los miembros corporados Departamento Norte de Santander y Municipio de 
San Jo~ d.e Cúcuta. reaJ.u:an\n los aportes correspondientes a las vigencias 2002 en 
adelante, previo agotamiento de los trámites pertinentes ante la Honorable Asamblea 
Departamental y ante el Honorable Concejo Municipal, respectivamente, y de conformidad 
con 1aa autorizaciones que para cada caso se expidan con el fin d.e poder comprometer 
preaupueatal.ment.e sus vigencias actuales y futuras. Para tal efecto, el ejecutivo 
Departamental y Mwúcipal presentarán ante la Asamblea Departamental y ante el Concejo 
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AJticulo ~3./ Convocada la Asamblea General y transcurrida la hora seftalada sin que 
hubiere reunido el quórum reglamentario, la Asamblea se llevara a cabo al siguiente día 
hábil en el mismo lugar y a la misma hora prevista para la reunión del día anterior. 
Transcurrida la hora prevista para esta segunda reunión sin que se hubiere conformado el 
quórum reglamentario, podrá sesionar y decidir válidamen te con el número plural de 
miembros corporados que se halle presente. 

Articulo 33.f Son _atpbuciones d_e la Asamblea General: .,,. 

l. 

2. 

3 . 

4. 

s. 

6. 

7. 

Se.ñalar las politicas generales que deba seguir la C01p0ración para el cumplimiento 
de s u misión y el desarrollo de sus objetivos. / 

Elegir a los miembros de la Junta Directiva que no lo sean por derecho propio, en los 
térmio.os previstos en los presentes estatutos./ 

Aprobar las reformas estatutarias que fueren necesarias y convcnie.ntes, siempre que 
no alteren la naturaleza y C!Jencia propia de la entidad/ 

Considerar el informe anual que debe rendir La Junta Oi:rectiva y el Director 
Ejecu tivo sobre las actividades deean-olladas por la C01p0ración. / 

Eumioer, aprobar o improbar las cuentas y el balance que le presente la Junta 
Directiva y el Revisor Fi~ 

Nombrar Y,. rcllJDVer libremente al Revi.sor Fiscal y a su suplente y fijarle su 
rcmuneracion./ 

Decretar la disolución extraordinaria de la Corpo.racióu, nombrar el liquidador o 
liquidadores y &e.ñalar, de conformidad con las leyes vigentes, la institución o 
in.stituciones privadas o públicas, sin ánimo de lucro, de finalidad similar, a las 
cuales deban pasar los bienes que en ese momento integren su patrimoni<Y."" 

8 . Las demás que le correspondan como i.-uprema autoridad directiva de la Corporación~ 

• Artícwo ~./ La Asamblea deliberará con un número plural de personas que represente mAs 
de la mitad áe los miembros corporados. Laa decisiones se tomaran por ma,yoria de los votos 
prcaentes, salvo para las reformas estatutarias, en cuyo caso ae requerirá la deciaión de las 
dos terceras partes de los mie.mbros en su totalidad. 

/ 
Artioalo 38. Cada uno de loa miembros corporados tendrá dettcbo al voto y podrá hacerae 
representar en la Asamblea General mediante poder otorgado por escrito, en el que se 
indique el n ombre del apoderado, la persona en quien éste pueda sustituirlo y la fecha de la 
reunión para la cual se confiere. Salvo los ca.sos de representación legal, los administradores 
y empleados de la Corporación no podrán representar en las reuniones a otros miembros 
que estén en el ejercicio de sus cargos. 

AJticalo 'l6./ Las reuniones de Asamblea General se~ presididas po.r el Gobernador del 
OcpartamcnÍo o su delega.do. Actuará como Secntario el Director Ejecutivo de la 
Corporación. En ausencia de a)guno de los anteriores, la Asamblea designará a quienes 
ocuparán los cargos para la reunión de que se trate. 
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Municipal., los ·~ oyectoa de ordenanza y dc?Stttnas, @ 11n caLlle ~ en aras de obtener las 
correspondien · . ,::tcr'zn iolJdl. t..==---
PARÁGRAFO 4 . Para todos los efectos, serán miembros corporados fundadores aquellos que, 
además del Departamento Norte de Santander, Municipio de San Joaé de Cúcuta, la Cémara 
de Comercio de Cúcuta y la Corporación Amigos del Patrimonio Norte de Santander -
Corpatrimonio, realicen aportes a la Corporación a mu .~ dentro de los trea (3) meses 
aiguientes a la fecha de su8Cripción del Acta de Constitución de la Corporación Cultural 
Biblioteca Pública Julio Pérez Ferrero, tales aportes debe.rán efectuarse de conformidad con 
las condiciones establecidas en el artículo 7 de los presentes estatutos 

CAPITULO VI 

DIRBCCION Y ADMltflSTRACION 

Articulo 17./ Órpaoa de Dbeccl6n y Admlatst:raci6n: La dirección y ad.ministración de la 
Corporación estará a cargo de los siguientes órganos: 

1. Asamblea General./. 
2 . Junta Directiva / 
3. Director Ejecutivo .. / 

ASAMBLEA GICKBRAJ. DE IDEIIBROS CORPORAOOS 

Afticalo 18.-;La: Asamblea General es la máxima autoridad de la Corporación y estará 
constituida por los miembros corporados reunidos con el quórum y en las condiciones 
previstas en los estatutos. 

La convocatoria se hará por eacrito dirigido a las direcciones que loa miembros hayan 
registrado en la Corporación o mediante aviso que ee publicará en un diario de circulación 
en el domicilio principal de la Corporación. Para las reuniones en que ba.yan de aprobarse 
los balances de fin de ejercicio la convocatoria se hará cuando menos con quince ( 15) dias 
hábiles de anticipación. En loa demás casos bastará una antelación de cinco (5) días 
comunes . 

Aitieulo 19./ La Asamblea General se reunirá ordinariamentd primer día hábil del mes de 
marzo de cada afto en la sede de la Corporación a laa 3 :00 p.m., sin necesidad de 
convocatoria ¡m:via. La reunión ordinaria tendra como objeto examinar la situación de la 
Corporación, designar los administradores y funcionari.oa de su elección, determinar las 
directrices económicas d.e la entidad, considerar laa cuentas y balancea del ültimo ejereicio y 
acordar en general todas las providencias tendientes a asegurar el cumplimiento del objet.o 
social. 

I 
Artlcalo 20.- Si los miembros corporados no ÍUCl'Cn convocados en los términos anteriores 
se reunirán por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, a laa 10 a.m. en las 
oficinaa del domicilio principal donde funcione la administración de la Corporación, 
pudiendo sesionar validamente con cualquier numero plural de los asistentes. 

Artica1o 31./La Asamblea General se reunirá extraordinariamente cuando lo exijan las 
necesidades imprevistas o w-gentcs de la Corporación, por convocatoria de la Junta 
Directiva, del Repreac.ntante legal o del Revisor Fiscal. La Asamblea Extraordinaria no podrá 
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Articulo 7 / Lo ocurrido en las rcíiíú6íi~ ~ la oe hará constar en 
Actas a ---º• e per laa puoomm que se de&igtiétl en la reunión para tal 
efecto firmadas por el Presidente y Secretario de las rnisrnas, en las cuales deberá indicarse 
la fo~ en que hayan sido convocados los miembros, los asistentes y los votos emitidos en 
cada caso. 

.._ JUJITA DIRECTIVA 

Articulo 28/ Compoaldóa.. La Junta Directiva de la Corporación estará integrada por los 
siguientes miembros: 

• El Ministro de Cultura, o su delegado. -'"'> 

• El Ministro de Edu.cación, o su delegado. 

• El Gobernador del Departamento, o su delegado, quien la presidirá. 

• El Alcalde de San José de Cúcuta. o su delegado. 

• El Presidente de la Cámara de Comercio de Cúcuta o su delegado 

• Cuatro (4) representantes de los miembros corporados que elija la Asamblea General, 
diferentes de los señalados en los puntos anteriores. 

AJtJeulo 39./El Director Ejecutivo de la Corporación actuará como Secretario de la Junta. 
con voz pero sin voto. 

AltieaJo 30.-/ R.eaalollea, La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez cada mes, 
en la forma en que lo determine ella misma y podrá hacerlo de manera presencial, no 
presencial o mixta, de conformidad con lo establecido en el articulo siguiente de estos 
estatutos. En todo caso, la Junta podrá ser convocada extraordinariamente por tres (3) de 
sus miembros o por el Director Ejecutivo de la Corporación. 

Altlcuo 3¡/. Qao~ Para sesionar 1a Junta requerirá la presencia de por lo menos cinco 
( 5) de sus miembros y podrá celebrar reuniones no presenciales cuando por cualquier medio 
sus miembros puedan deliberar o decidir por comunicación simultánea o sucesiva. En este 
último caso la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata, de acuerdo 
con el medio empleado. Las decisiones serán adoptadas por la mayoría de los asistentes. 

Alticalo s~/hndoa•. La Junta Directiva tendrá laa siguientes funciones: 

a) Asesorar, planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la ejecución de los programas y 
actividades de la Corporació✓.' 

b) Nombrar y remover h'bremente al Director Ejecutivo de la Corporación y fijarle su 
remuneraclóty 

c) Controlar y evaluar de manera permanente la ejecución del presupuesto d .e rentas y 
gastos./ 

d) Establecer los servicios a cargo de la Corporación, asi como la manera, oportunidad y 
remuneración bajo los cuales serán pre~ 
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e) Aprobar,• improbar o modifica'.t' 'ní.e il~ t@11roinistrativa y la. planta de;peraonal que 

el Direc~ ( ~ecu:7;:;;;,-- e4?i:istch!tajQb y fuer ia-re~n de los diferentes 
empleadóa - la - . 

i) Autorizar al Director Ejecutivo de la Corporación para celebrar toda claae de actos o 
contratos cuya cuantía exceda de quince (15) salarios m.lnimos mensuales legales 
vigentes./ 

g) Señalar las pautas para la administración e inversión de los bienes y recU.TSOs de la 
entidad, procurando asegurar la conservación del patrimonio y la mayor rentabilidad en 
beneficio de la Corporación/ 

h) Decidir sobre las condiciones de aceptación de legados, herencias o donaciones que se 
den a la Corporació\)( 

i) Aprobar los contratos de arrendamiento o concesión que celebre la Corporación con las 
éreas que conforman el edificio de la Biblioteca Pública JULIO PBRBZ l'BRRBRO/ 

• j ) Autorizar al Director Ejecutivo para gravar o enajenar bienes inmuebles de propiedad de 

• 

la Corporació/ 

k) Aprobar el presupuesto de la Corporación/ 

l) Establecer las cµotas o aportes en dinero , especie o industria de los miembros de la 
Corporaciirí{. 

m) Decidir sobre la admisión, exclusión o renuncia de los miembros de la Corporación. / 

n) Darse su propio Reglamentof 

Altíc:aJo 31-· Periodo. Los miembros de la Junta Directiva. exceptuando los de carácter 
institucional, tendrán un periodo de dos (21 años. 

Articalo 34/ P6S'dlda del c:u6cter de m.lembro de la Jmata. Cuando un miembro de la 
Junta. diferente a los miembros por derecho propio señalados en el presente capítulo, 
faltare sin excusa justificada a cuatro (4)) sesi.ones durante cada año calen.darlo, pcnierá su 
calidad de tal y no podrá ser reelegido. Asi mismo, en el evento de renuncia irrevocable de 
uno de estos miembros, la Junta quedará facultada para aceptarla y procederá a convocar a 
la asamblea para designar su reemplazo. 

. / 
DEL DIRBCTOR EJECUTIVO 

/ 
Azticalo 35.- La Corporación tendrá un Director Ejecutivo, nombrado por la Junta 
Directiva. de libre nombramiento y remoción, quién será su repreaentante legaY.'tn casos 
de ausencias temporales, el Director Ejecutivo encargará la persona que lo reemplazará. 
informando de tal designación al presidente de la Junta Directiva. 

AftleuJo 36/ Fano.-. El .Oirector:-~ecutivo tendrá las.siguientes funciones: 

a) Representar a la Corporación en toqgs los actos y con tratos, con 1- limitaciones 
previstas en loa presentes eatamtos. /. 

b) Representar a la Corporación judicial y extrajudicialmente, por si o por conducto de. 
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e) 

t) 

g) 

h) 

i) 

J1 

k) 

1) 

m) 

apoderado/ 

Ejecutar las po 
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Junta Directiva y por estos estatuto 

. -· 'l 

Presentar para la aprobación de la Junta ~a loa planes y propuestas que a su 
juicio puedan ejecutarse por la Corporación. 

Dirigir las finmuas de acuerdo con los presupuestos adoptados por la Junta Directiva/ 

Rendir el informe anual a la Asamblea General sobre las actividades desarrolladas por 
la Corporación./ 

Abrir cuentas corrientes en los bancos y girar sobre ellas./' 

Proveer los cargos creados por la Junta Directiva, decidir sobre promociones, sanciones, 
retiros y reemplazos a que haya lugar y coordinar la actividad de los distintos empleados 
y dependencias de la Corporación. 1/ 
Vigilar el recaudo e inversión de los recursos de la Corporación y la correcta disposición 
de sus bienes./ 

Informar oportuna y exactamente a la Junta Directi'Va sobre cualquier irregularidad o 
deficiencia que note y que considere que no esta en sus manos subsanar/ 

Convocar a la Asamblea General a se$lones ordinarias y cxtraordina.n✓.' 

Cumplir y hacer cumplir los estatutos, asi como las decisiones d e la Asamblea General y 
de la Junta Directiva. / 

Hacer las veces de secretario de la Asamblea General y e.laborar las actas de sus 
reuniones, autenticarlas con su firma y regi.~las cuando ellos sea nece1iarlo en la 
oficina que corresponde de acuerdo con la ley./ 

n) Llevar un libro de registros de los asociados, con las direcciones a que debe enviarse las 
comunicaciones y las convocatorias a reuniones de la Asamblea General y de Junta 
Directiva. / 

o) Elaborar y preaentar para visto bueno de la Junta Directiva el reglamento de Trabajo./ 

p) Presentar a la Junta Directiva en la fecha que ésta lo señale los balances y estado de 
operaciones de los bienes e inventarios de la Corporación y de los demás inform.es que 
ésta solicite/ 

q) Las que le llC8Il ~ñaladas por la Junta Directiva 
r) Las demás que le confieren las leyes y estos estatutos y las que les correspondan por la 

na.tu.raleza de su cargo/ 

PARAGRAFO El representante legal de la Corporación estará sujeto al ~gimen de 
responsabilichuf adrnioiistrativa prevista por el Estatuto General de Contratación para los 
repreae.ntantea de las entidades del sector público sobre el manejo de los recunios que reciba 
del Estado a cualquie.r titulo para la celebración de los contratos, sin perjuicio de las 
acciones penales a que haya lugar. 
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CAPITULOVlU 

REVISOR nscAL 

Articulo aa/ Destpaclón: El Revisor Fiscal y su suplente serán designados por la 
Asamblea General para un periodo de dos (2) años, pero puede ser removidos en cualquier 
tiempo y reelegidos indefinidamente. 

El suplente reemplazará al principal en todos los caaos de falta absoluta o temporal. 

Pangra!o: En caso de que se designe como Revisor Fiscal a una pe~na juridica 
especialir.ade en la materia, su representante legal indkará a la Asamblea General, dentro de 
los ocho (8) días aiguientes a la fecha de su de~aci6n, las personas naturales que 
actuarán como Revisor Fiscal principal y como suplente. 

Artíaalo 39/ Reqwattoe -, r6pmea aplleallle: El Revisor Fiscal y su suplent~ deberán ser 
contadores píiblicos y estarán sujetos a las inhabilidades, prohibiciones, incompatibilidades 
y responsabilidad que establecen las leyes. 

Articulo 40.tFunclonea: Son funciones del Revisor Fiscal las siguientes: 

1. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren por cuenta de la Corporación se 
ajusten a las prescripciones de los Estatutos, a los reglamentos, a las decisiones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva./ · 

2 . Dar oportuna cuenta por escrito a la Asamblea General, a la Junta Directiva o al 
Director, según loa casos, de las irrcgu.laridadea que ocurran en el funcionamiento de 
la Corporación y en desarrollo de los negocios./ 

3 . Velar porque se lleven regularmente la contabilidad de la Corporación :y laa actas de 
las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. el sistema de control 
interno y porque se conserven debidamente la correspondencia y los comprobantes 
de las cuentas de la Aaociación, impartiendo las instrucci.ones necesarias para tales 
fines. / 

4. In.specclonar los bienes de la Corporación y procurar que se tomen oportunamente 
las medidas de conaervaci6n o ~dad de loa mismos y de los que ella tenga en 
custodia o a cualquier otro titulo. 

5. lmpartil' las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que 
aean neceaari_r para establecer un control permanente sobre los valores de la 
Corporación. . · 

6 . Autorizar con au firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe 
correspondiente. / 

7. Convocar a la Asamblea General a reuniones extraordínarias cu~o lo jw:gue 
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8 . Colaborar conl.fos-:rtatdlcm:lfri,os estatáles que ejerzan funcio~es de interventoria, 
control o auditoria de los contratos celebrados, entreglndoles los informes que sean 
pertinentes o los que le sean solicitados. / 

9 . Cumplir las demás atn'buciones que le señalen las leyes o los estatutos y }as que, 
siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la Asamblea General. 

CAPITULO IX 

CONTABILIDAD Y BALAJIICES. LIBROS 

Altieulo 41./ Coatabllldad y Buaneea: El 31 de diciembre de cada año se cortarán las 
cuentas para hacer un inventario y balance general, las cuales, una vez finµados por el 
Director y el Revisor Fiscal, serán sometidos a la revisión y aprobación de ~a Asamblea 
General. 

/ 
Art:íeulo 42.- LJb:ros: La Corporación deberá llevar los libros de registro ~e Miembros 
Asociados, los de actas de la Asamblea General, Junta Directiva y todos aquellos que sean 
necesarios para mantener la contabilidad de conformidad con las normas y prácticas 
generalmente aceptad.as, conservando por el tiempo necesario los comprobantes que sirvan 
de respaldo a las partidas asentadas en los h'bros, así como la correspondencia directamente 
relacionada con las operaciones de la Corporación. 1 

CAPJTULOX 

REFORMA DE ESTATUTOS, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CORPORACION 

Articulo 43.Jileforma de EBtatato.: Toda reforma de Estatutos de la Corporación deberá 
consultar su finalidad y debe.rá adoptarse por la Asamblea General, con el voto íavorable de 
las dos terceras partes de sus miembros. Toda reforma deberá someterse a la aprobación de 
las autoridades competentes, d.e conformidad con las normas vigentes. 

Artículo 44/ Dtaolud6n y Uqa.ldaclón. La Corporación se disolverá por 11 siguientes 
causales: 

1. Por la destrucción de los bienes destinados al cumplimiento de sus fin✓ 

2 . Por la imposibilidad o incapacidad para desarrollar las actividades de . conformidad 
con la finalidad prevista por los Miembros Fundadores. / 

3 . Por decisión de la Asamblea General, adoptada por la dos terceras partes de sus 
Miembro~ 

4. Po~ . vencimiento del té~o ~revi5!0 para su duración, si no fueit prorrogado 
válidamente antes de su exptrac1óJT:""' 

Alticulo 45./ La Asamblea designará al liquidador <, liquidadores,~ñalándoles las 
atn'buciones a las cuales deberán ceñirse en el ejercicio de su cargo, teniendo, en cuenta lo 
dispuesto en estos Estatutos y en las leyes vigentes sobre destinación del patrimonio de la 
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Corporación. 1 l 
Altáealo ..¿ Para todos los efec~os no previstos ~ los presentes Estatutos, relacionados 
con la disolución y liquidación, se seguirán las normas que lé sean directamente aplicables 

:1:t·:·y;:e'n. su defecto, las disposiciones que haya adoptado la Asamblea General, , .Y, en lo no 
previ!Jto, las ~iones establecidas por el eódigo+de•eomercio, en cuanto no sean 

~,...~ • iñcom'patióles. · · · 

~ ~- · · 'Aitk~ 4.7 ./ ~ll de bleAeS: Sí e~: ·e; ~~~ liqui~rlo quedare algún 

•· 

• 

. --remanente de activo patrimonial, éste pasara a una o ~ j,nstitu~Qpes sin átµmo de lucro 
que pe~ fines similares, escogida por la Junta oú'ect1va. · 1 . -<-;;,,°'"-e ..: .. 'I • \ · ' ' • • • • 

No sieódo otro el objeto de _la_ p~'sent.e reunión se levant~,Ja, ~sión, previa firma del acta por 
• todos los e ella ln IVlD,leron.- •· -~· - ·' - , ',> !,¡:.~ • ' 

JOR E ORI'~GA PEfp~ J-. 
e .e . o . 13 z.v,j,,34./ ,,,_ •, 
PRESIDENTE/ 

JULIO G 
e .e.No. 
SECRETARIO/ 
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